
Calceta, 10 de JULIO del 2018

Señor.

YIMMIS ECUADOR ZAMBRAFTO ZAMBRANO.

GERENTE GENERAT fIE IA con¡pnfife DE TNAN§PORTE UnBAIIO URBAHTA§S §ERVICE

s.A.

Ciudad.

De mi consideración:

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a Ceder l,fXl

acción que tenía en la compañía "connpeñfA DE TRAI{sPoRTE URBAñto

URBAHBA§§ §ERvlcE §.A.", del valor de $lrfl} dólar cada una, al señor, ORLY

OMAR ZAMBRAñ|O ZAMBRANO, con cédula No. 1310§1701"{, de

nacionalidad ecuatoriana.

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y

accionista; y, proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías de

Portoviejo.

Atentamente,

BRAT{O MIGUELAilG§L §r. ZAMBRAT{O

CEDENTE cE§lot{Anlo



Calceta, 10 de JULIO del 20tB

Señor. Ab.

Jacinto Cabrera Cedeño.
INTEI{DTilTE DE COMPAÑN§
Portoviejo.

De mis consideraciones:

En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley de Compañías, He procedido a

inscribir en el libro de acciones y accionistas la transferencia de acciones de la

COMPAÑIN OT TRANSPORTÉ URBAITIBA§S §ERVICE §.A., IA M|SMA gUE A

continuación detallo:

CEDENTE cÉDurA cE§ro!úARto cEDUtA ACCIONE§

ZAMBRANO

ZAMBRANO
MIGUEL
ANGEL

L72490374-3 ZAMBRANO

ZAMBRANO

ORLY OMAR

13105L701-4 L

Cabe indicarle g

cesionario es dei
cada acción tiene el valor de $ 1.00 un dólar, y el

nalidad Ecuatoriana.

Zambrano.é' -,IA COMPANIA

Atentamente.

Yimm
G

ffiüñ¡o[ñs
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Calceta, t0 de JULIO del 2018

Señor.

YIMMIS ECUADOR ZAMBRANO ZAMBRANO

GERENT§ GEÍ{ERAL DE I.A coMpARIA DE TRAt{sPoRTE URBAHO URBAT{BA§§ §ERVICE

s.A.

Ciudad.

De mi consideración:

Por media de la presente comunico a usted que he procedido a Ceder 1,00

acción que tenla en la compañía "coMpAñlE DE TRANSPoRTE URBAt{o

URBANBAS§ SÉRVICE §.A.', del valOr de $1rñ! dólar cada una, al señor, REYNA

ZAMBRANO OCTAVIO RODOIFO' con cédula No. 131604003-7, de

naciona lidad ecuatoriana.

Particular gue comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y

accionista; y, proceda a comunicar a la lntendencia de Compañías de

Portoviejo.

Atentamente,

ST. REYNA RODOTFO 5r. B ocrAvlo R.

CEDENTE



Calceta, 10 de JULIO del 20tB

Señor. Ab.

Jacinto Cabrera Cedeño.
Ií'ITENDENTE DE COMPAÑIA§
Portoviejo.

De mis consideraciones:

En cumplimiento al Artículo 2L de la Ley de Compañías, He procedido a

inscribir en el libro de acciones y accionistas la transferencia de acciones de la

coMPAÑíA Oe TRANSPORTE URBAñI8A§S §ERVICE S,4,, la misma que a

continuación detallo:

Cabe ind cada acción tiene el valor de $ 1.00 un dólar, y el

d Ecuatoriana.

Atenta

rano Zambrano.
COMP

CEDENTE cEDUtA CE§IONARIO cÉout¡ ACCTONES

REYNA

PARRAGA

O TAVIO

RODOLFO

130711795-0 REYNA

ZAMBRANO

OCTAVIO

RODOLFO

131604003-7 1

&ff
Ui[anbass,

3r.ro.*dsEftvtcE s.A.
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Dr. Hugo Alfredo Rivadeneira §ión
IYOTARÍO PRITfiERO

DEL CAIYTóII BOLÍVAR
Calceta * Manabí - Ecuador
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REGI§TBO

E§CRITURA PUBLICA

§OCIEDAD CONYUGAL

srñoRrs: ocrAvto

PARRAGA 'I DOLORE§

..DE 
LA

RODOLFO REYNA

TRINIDAD Zetr¡gn¿no

En la Ciudad de Calceta parroquiu y cabeceru def Cantón Bolivar Provincia de Manabí
I
I

el dfa der hoy cle VierneJ cuatro de Enero del añs dcs mil ocho, ante mi, ETOCTO\

HUFO ALFREDO RIVAqENÉIRA SION, Notario Público Primero del Cantón Bolívar,

CU.{NTIA: ¡NDETERMINADA--.-.-.'.-.-

cosrparecen a la celebrao:ón de la presente escr¡turá publica de LIQUIDACION DE LA

SOCI.EBAD CONYUGAL"de una párte los sefiores: Lo§ sEÑoRES: OCTAVIo

RODOLFO REY|¡A PARRAGA Y EOLORES TRINIDAD ZAMBRANO MEZA, mayores

de e(ad, de estdo civil cas#os, domiciliados en Ésta ciudad de Calceta, todos los

comirarecientes son de nacionalidad Ecuatorianos y en el moments de la r,elebración'

.me presentaron sus respectivas cedulas de ciudadanías cuyos números son anotados

al ñnal de la presente esc¡itura asf mismó examinados que fueron poi mi, se logro

establecer gue los comparecientes son hábiles y capaces ante la ley para poder obligar

y contratarse.-Bien instruidos que fueron por mi el Notario, de la naturaleza efectos

juridicos, objetos y resultados de la presente escritura gue en forma libre, voluntaria y

espontánea se aprestan a celebrar s¡n que exista presión ni coacc¡ól de ninguna clase

para lo cual me hacen entrega de una nlinuta el la gue me soliciian la eleve a

Publica la misma que copiada iexluaknente es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARI

En el Registro de'escrituras publicas s su cargo sírvase usted incorporar una nueva de

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL la misma gue e§tará sujeta a

siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMEM.COMPARECIENTES.-Cor

Ia calebración do la presente escritura lo§ sr.lord§: OCTAVIO

PARRAGA Y DOLORE§ TRINIDAD ZAMBRANO IIIE¿I: IO§
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Dr. Hugo Alfredo Rivadeneira sión
¡roTARiO r,Rnr{ERO 

--- 
I 
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DEI CAÑTóN BOLÍVAR 
J

Calceta * Manabí _ Ecuador 
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máyores de edad y hábiles ante la ley para contratar y obligarse._SEGUNDA._
ANTECEDENTE§ DE DoMINo: En calidad de en la ¡elación con lo que es

los siguíentes particulares:
materia de este instrumento priblico se pone de

Que con la partida de Matrimonio que :§e como documento habilifante se
justiñsa ra existencia del matrimonio contraído por tL aos conrparecientes por una parte
OCTAV'O RODOLFO REYNA PARRAGA, , O" }" OtrA PArtE IA SEñOrA DOLORES
TRINIDAD ZAMBRAN0 MEZA, víncutá que aun se mantieoe, NO habiendo
originado NINGUN BIEN, gue hayan adquiricto de ta sociedad conyugal, según

que se adjunta como documento
CER'TIFrcADO DEL REGISTRO DE LA

los antecedentes expue§tos ros cónyuges señorls: ocrAvro RODOLFO RE'NA
FARRA.A Y DoLoREs rR*rDAD zAttlrBRA¡ro 4a*, por mutuo acuerdo convienen
en LTQUT'AR tA §ocrEDAD coNyucAr. oe coritormidad con ro deterrninado en er
Adlculo doschntos keinla y seie inciso segundo o*r fooigo civir en concordancia con el

I

Artículo Ochocíentos treiilta y cinco, seiscientor i
s seienta y seis y seiscientos sesenta y

siete del código de procedimiento civír visente.-Li[uidación de ra sociedad conyugar
que de consuno equitativa y jusla se dete,nina a{ la sieuiente manera: eJE No LE
CORRESPONDA NADA PARA NINGUNA Y I

rNMuEBLE.-cuARrA: cuANrrA: La cuan a."i" i:J:::i[J:,t::,:::: 
.

es TNDETERMTNADA, por mandaio de ra Ley.-QUlntra: eceeracroN.-por su parte ros
comparecientes aceplán y aprueban la presente j"r"r*uo por serle a su favor y
convenirle a sus intereses.-Usted señor Notarío I

se servirá agregar las demás cláusulas
'de -estilo para ra perfecta validez de esta eser;t{ra púbrica.-FTRMA LA AB0GADA
PRISCILA HIDROVO PACHECO..MATRICUU ITU.UENO MIL OCHOCIENTOS
OCHO,-COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABI.-'I*'O AQUI LA MINUTA, IA M.SMA
que se eleva a ¡a catsgorra de escritura pribrica. o"r{ or" surtan ros efectos regares que
la ley exige para ta cerebración de ra presente 

"."fitrrr.-s" 
cumprieron con todas ras

solemnidades que ra rey exige para ra cerebración ai t, nr"r"nt" u""¡trr" púbrica.-Los

, nü)
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Dr. Hugo Alfredo Rivadgleira Sión
NOTARIO PRIMERO

DEL CA}ITÓN BOLÍVAR
Calceta - Manabí - Ecuador
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I documentos habilitantes que sirvieron de base para la celebración de la presente

2 escrilura pública se los agregan a la malriz protocolaria para los fines legates del caso'-

3 La cuantía de la presente escritura por su naturáklza es INDETERMINADA'-Leída que

4 les fue por mí el NotariO, en alta y clara voz, a los compaleciéntcs el contenido íntegro

5 Oe ésta escritura de principio a fin. los cuales la analizan, la ratifican, y para mayor

6 constancia de lo actuado, firman en unidad de aclo conmigo el Notario de todo lo cual

7 doy fé.-
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SE OTORGO ANfE MI Y EN FE DE ELLO COT{FIERO ESTA

MISMA QUE SELLO Y FIRMCI EN CALCETA A UT F

DOY FE,-

\-**-.-=r-.

TARIO PUBLICO
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DR. HUGO RASION,


